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POR CUANTO.

EL Consejo Regíonal" del" Gobíerno Reglonal' de San Martín, de

conformidad con Io preuisto en lns Artículas 197" I 198" de ln Corutitución PoLítica deL Perú,

*o,¿¡firodo por ln Ley de ln Reforrna constitucionaL del Capítuln xIV del Título IV, sobte

DescentraLización, Ley N' 27680, Lel de Bases de I'a Descentral'izacíón - Le1 No 27783, Lel

orgdnica d.e Gobíerno.s Regronales - Ley N' 27867 modificada por Le1 N" 27902 I Lel N'

zsó13, Le1 N' 28056,Ix1Marco deL Presupuesto Participatiuo, Lr,1N" 27293, Lel del' sistema

NacionaL de Inuersión PubL¡ca 1 disposiciones compl.ernentarias "1 modificaturias 1 el' Instructic'o No

OO1-20OT.EF/76.01 Instructiuo para el. Proceso deL Presupuexo Participatiuo para eL período 2008

- 2011, Reglnmento Interno del" conseio Reglonal,, 1 demas normas complnmentarias y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Ia esnblncido en el, numeral. 1), AttícuLo 192' de ln

titución Políticd deL Perú, modíficada por Ley N" 27680, Le1 de Reforma Constitucional del'

Cop;\6 XIV deL Tíuto IV, sobre Descentralización, establnce que lns Gobiernos Regionalzs son

competentes para aprobar su organiTación ínterna J su pfesupue5¡¡; asimismo, de conformidad con

eL inciso 2,l.os Gobíernos Regtonal.e,s son competentes pera formular y aprobar su Plan Concertado

de Desarrollo Departamental. con lns Municipalidades 1 b Sociedad Civ¡L;

Que, conforme eL numeral 17.1, Artícul'o 17" de la Le1 N' 27783, Ixy de

Bases d"e Ia DescentraLización, estabb,ce que Ins Gobiernos Reglonales "¡ l-ocal'es estdn obl'igados a

promouer kt participación ciudadnna en I'a formulnción, debate 1 concert'ación de sus plnnes de

desanol.kt J presupuestos, 1 en la gesfión pública' Para este efecto deberdn garandzar eL acceso de

todos los ciudadanos a la información pública, con kts excepciones que señal'a kt I'e1, así como la

conformación y funcionamiento de espacios y mecanísmos de consulta, concertación, control'

eualuación y rendición de cuentas;

Que, el. nutieral. 18.2, del artícul"o 18" de la L4 antes citada, establ.eces

que lns plnnes y presupuestos participatiuos son de cardcter territorial' J ex¡resan las aportes e

intervenciones tanto del sector público como privado, de lns sociedades reglonales 1 l'ocal'es 1 de la

co o p er ac í ón interna c ion aL;

Que, el. numeral 20.1., deL artícul"o 20" de ln Ie1 supra, dispone-que las

Gobiernos Regíonales 1 Local.es se sustentan 1 rigen por presupuestos participatilros anuales como

instrumentos de administración 1 gestión, los mismos que se formulnn 1 ejecutan conforme a L4, 1

en concordancía con bs planes de desarrol"Ip concertado; asimismo en e su numeral 20'2, del' mismo

artícub menciona que los presupuestos de inuersión se elaboran J eiecutan en función a bs plana de

desarrol.b J programas de inuersíones debidamente conceTtddos conforme a lo pteuisto en esta Ley'

suietándose a lns normas técnicas del Sistema Nacional' de Inuersión Pública;
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Que, asímismo en los LiteraLes b) I c) del' artícul,o 35' de la Ix'1 antes

mencionada, establ,ece que son competencias excl,usiqtas de Los Gobiernos RegionaLes, formular y

aprobar el. pl.an de desarrolla departamental. concertado con las municipalidadu 1 la sociedad ciuiL

de su Departdmento aL igual que aprobar su organiTación interna y su presupuesto instítucional'

conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del, Estado y l;:ls L4es anuabs de Presupuesto;

Que, eL artículn 4" de ln Le1 No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos

Regionalcs, establece que l,os Gobiernos Regionale,s tienen como finaltdad esencial. formular 1

aprobar el. plan de desarroLl.o departamental integral" sostenibLe, promwiendo l.a inoxrsíón pública y

príuada y el. empleo ) garantizar eL ejercicio plcno de los derechos y la igualÁad de opoTtunid.ades de

sus habitantes, de acuerdo.s con los planes nacionales, departamental. 1 I'ocales de desanol'ln;

Que, eL inciso 1, del, artícul.o 8" de la L4 antes mencionada estabLece que

I-a gestión de Ins Gobiernos Regionalc..s se rige por eL principio de Particípación, en donde la gatión

Dartamental desarrol,Inrti I hnrd uso de instancias ! estrategias concretas de participacíón

ciudadnna en lns fases de formuLación, seguimiento, fiscaliTación y eual'uación de I'a gestión de

gobíerno "y de ln ejecución de Los pl'anes, fresupuestos ) pruJectos regionalns;

Qr", de conformiüd con b dispuesto en La Directiq.'a No 015'2007'

EF/76.01 "Directiq,a para la Programación, formulación y aprobación deL Presupuesto de I'os

Gobiernos Regionales para eL afto 2008", aprobado mediante ResoLución DirectqralN" 049'2007'

EF/76.01 J teniendo como marco de referencia eL Insuuctíqto N' 00f-2007'EF/76.1, para la

programación participatiua del. presupuesto en Los Gobiernos Regíonales y l-ocalcs para el' año fiscal

2008, ta Gerencia Regtonal, de Planeamiento, Presupuesto y Acondícionamiento Tenitorial ha

elnborado l,os documentos denominados: Plnn Concerwdo de Desarrol,ln Departamental 2008 -

2015 y Presupuesto Participatiuo 2009;

Que, segúnb exceptuado por lns Literabs a) I b) del. artícul'o 118, dela

L"l N" 27867, Ley ügdnica de Gobiernos Reglonales, incorparado en mérito a ln dispuesto pat eL

artículn 3" de ln Iq 27902, lns miembros del. Consejo de Coordinación Regíonal" emiten opiníón

consultiva, concertando entTe sí, sobre el. Plan AnuaL, el. Presupuesto Partícipatitto Anual. 1 el' Plnn

de Desanolb Departamental, en culo cumplimiento eL Conseio de Coordinación Regíonal' del

Gobierno Regtonal. de San Martín, se reunió en sesión del 12 de Febrero del presente año,

habiéndose aprobado eLreferido prcl¡ecto de Presupuesto Participativo 2009;

Que, conforme a Los Líteral.es b) y c) del' artículn 15" de ln by Ügánica de

Gobiernos Regíonalns, estabb,ce que es atribucíones del, consejo Reglonal., aprobar el' Pl"an de

Desarrol'Ia DepartamentaL Concerado de mediano 1 largo pla7o, concard'ante con eL PLan Nacional

de Desanol,b 1 buscando la artículnción entTe zonas urbanas 1 ruralzs, concertad.as con el. Consejo

de Coordínación RegionaL, así como aprobar eL Plnn Anual 1 el, Presupuesto Departamental

Participatiuo, en el, marco del. PI"an de Desanol.In Departamental Concertado 1 de conformid'ad con

I^a Le1 de Gesrión Presupuestaria del Estado ) a Lds Leyes anuaLes del Presupuesto General de In

República J tn L,cJ de Prudencía 1 Transparencia Ftscal.; para cu)o efecto la propuestd deL Plan

concertado de Desanol"Lo DepartamentaL 2008 - 2015 1 eL Presupuesto Pcwtícípativo 2009 del.

Gobíerno RegtonaL de San Martín, fueron sometidos a consideración del referido órgano colegtad
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departamentaL, habiéndose efectuado sus respectiuas obseruaciones, a\ortes 1 precisiones, Ias mismas

que han sido consideradas en el. texto definitivo por Lo que resul'tu pertinente emiür ht narma

correspondiente;

Que, con Infmme kgal N' 071'2008'GRSMIORAL, de fecha 12 de

febrero del presente año, Ia Oftcina Regional de Asesoría Legal. del Gobierno Reg¡onaL de San

Martín, emite opinión fauorable respecto al. praycto de Ordenanza presentada por la Gerencia

RegionaL de Planeamiento, Presupuesto 1 Acondicionamiento Tenitorial del. Gobierno Regional de

San Martín;

Que, eL Artícub 38" de lo LtJ N" 27867, L4 Orgdnica de Gobiernos

Les esubtece que lns Ordenanzas Regionale,s nutman asuntos de cardcter general", la

ización y la adminisuación del Gobierno Regional,"l reglamentan materias de su competencia;

Que, eLl.iteral o) del artículn 21" de l, Lq N" 27867, Ley Orgdnica de

Gobiernos Regtonale,s, esnbl"ece que es atribución drl" Presidente Reglonal. promulgar Ordenanzas

Regionales o hacer uso de su derecho a obseruarl,as en eL plaTo de quince (15) dias h¿b¡Ies 1 ejecutar

bs acuerdos del" Conseio RegionaL;

Que, de confmmíüd con Las facultades conferídas por ln Constitución

Polítíca del Btado, L4 Organica de Gobiernos Regzonalu 1 Reglamento Interno del" Consejo

Regional. El. Consejo Regtonal de Son Martín, en Sesión Otdinaria de fecha 12 de Febrero del'

presente año, desanol,lndn en el. Auditorío del Gobierno Regíonal, San Martín ' Mvyobamba, se

aprobó pm unanimidadln siguiente:

ORDENANZA REGIONAL'

ARTICULO PRIMERA APROBAR eL Plnn Concertado de

DesanoLl.o Departamental 20OB -2015 del, Gobierno Regional. San Martín; culo documento

forman parte integrante de la pTesente Ordenanza RegtonaL.

APROBAR eL início deL Proceso del.

Presupuesto Partícipativo 2009 det, Gobierno Regional" de San Martín'

ARTICULO TERCERO: AUTORIZA'R, o Ia Secretaria del' Consejo

Regional de San Martín, real,izar Ins trdmites respectiuos para In publ'icacíón de l.a ptesente

Ordenanza Regional., en el. diario de mayr circuLación de la Región San Martín 1 en el' Diario

OficiaL "EL Peruano", así mismo disponer su inclusíón en el, poral el'ectrónico del Gobierno Regional'

de San Martín, preuia promul.gación de la presente Ordenanza Reglonal., reaLizada pat el. Presídente

RegionaL del, Gobierno Regíonal. de San Martín,



Comuníqueseal Señor Presidente de| Gobierno Regíonal. de San Martín para su pubLicacíón'
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Por tanto:
Mando se Publique 1 CumPIn

Dado en ta sede cenwal. del, Gobierno Reg¡onal de San Martín a lns
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